
¿Usted le cree al gobierno cuando dice que 
no piensa privatizar Pemex?
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74,7¿Qué le gustaría que 
hicieran los diputados 

federales de Puebla: que 
aprobaran la privatización 
del petróleo o que votaran 

en contra?

 A favor de la 
privatización

 En contra de la 
privatización

¿Cuál de los siguientes juicios se asemeja 
más a lo que usted piensa?
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Pemex debe extraer petróleo, 
producir gasolina, controlar 

oleoductos, invertir en 
refinerías, modernizarse, 

Debe transferirlas a las 
empresas privadas

La Constitución de México establece que solamente la empresa 
pública puede extraer petróleo. ¿Debe seguir así o habría que 
cambiar la Constitución para que las empresas privadas también 
lo hagan?

Permanecer así     
   

Cambiarla 
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El gobierno quiere que Pemex se asocie con una empresa 
extranjera para extraer petróleo de aguas profundas. ¿Está de 
acuerdo o en desacuerdo con ello?

Acuerdo Desacuerdo
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¿Usted diría que en su casa pagan mucho, poco o lo justo por 
lo que consumen de gas? 

Mucho
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Lo justo
Poco

¿Usted diría que en su casa pagan mucho, poco o lo justo por lo 
que consumen de energía eléctrica? 
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Si Pemex dejará de extraer petróleo, ¿cómo cree que sería el 
precio de la gasolina en México: más cara o menos cara? 
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Más cara Igual Menos cara

Metodología: 405 cuestionarios aplicados por teléfono a ciudadanos radicados en el municipio de Puebla durante los días 8-11 de noviembre de 2013.  Grado de confianza de 95 % y margen de error de +/- 4.9 %. Al azar se seleccionaron 64 páginas del Directorio Telefónico del Municipio de Puebla y del mismo modo una 
columna; de manera sistémica se seleccionaron los números de teléfono. Los porcentajes corresponden al dato ponderado por el inverso de la probabilidad de selección. Las encuestas fueron diseñadas, ejecutadas y financiadas por el diario La Jornada de Oriente
Encuestadores: Angela Nanni, Alicia Citalán, Nadia Sánchez, Silvia Jiménez, Carlos Landa y Eduardo Landa; validación, Mayté Sánchez; captura, Alejandra Villanueva; responsable, Sergio Cortés Sánchez


